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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALAR OS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO 
POR EL DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMI ISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, 
Y POR LA OTRA, LA C. ESTHEL VITE CRUZ , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESE TE CON~1RATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
PRESTADOR DE LOS S RVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1981, se iublicó en el Diario Oficial de la Federación; el 'Acuerdo 	eee, 

se deroga el acuerdo que •reó la Unidad de Coordinación General del Pian Nacional de Z;ur,:. 
Deprimidas y Grupo 	arg hados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su articulo segundo 
se estableció que el n.titu o Mexicano del Seguro Social, será el encargado del Programa de 
Solidaridad Social p.r Co.peración Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del 
ámbito de cobertura •: los servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de 
cooperación comunit: la e beneficio de las colectividades destinatarias de dicho`: servicios. 
El 25 de junio de 19 , se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto pr, el que 

declaran incorpor..d.s al Programa de Solidaridad Social por Participación Corrurnilar'a 	s 
• - .ades médicas pr•.ied.d del Instituto Mexicano del Seguro Social que se enouentr,.n 

dio ural. En su a íi ulo segundo se determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
roporci varía los s- ici.s de solidaridad social consistentes en: servicios cíe ;a isendia 
edica armacéutic-, •uir rgica, hospitalaria y de especialidades, atención materno; farnil y 

'lenificación familia , ed cación para la salud: orientación nutricional, prorioc,ón de 
amiento, inmuni'ación y control de enferrriedades transmisibles., 

P 

En la sesión celebra 
Acuerdo ACDO.SA2 
Programa IMSS-PR 
BIENESTAR. 

2 de diciembre de 2018, el H Consejo técnico .del .IMSS, mediante  
l21218/335.P.DG, aprobó la modificación a la denominación dei 
tA para que en lo sucesivo se identifique corno Programa IMSS- 

3. El Programa IMSS-B NE 
través de la Unidad • e Pr 
Prestaciones Medie-s de 
Operación Administr.:ti a 
constitucional a la p • ecci 
primer y segundo ni -I coi 
Salud en favor de I: pob 
presencia.  

TAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
grama IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 
Finanzas y de Administración; así como, con los Órganos de 

esconcentrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 
5n de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
siderando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 
ación que carece de seguridad social donde el Programa tiene 

4. El Plan IMSS 2018-2 
su capacidad opera 
Programa IMSS-BIE 
Único de Salud.  

rtalece la estrategia del gobierno federal mediante la expansión de 
ra atender a los mexicanos sin seguridad social, a través del 
R, en adelante el Programa, y converger a la creación del Sistema 
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DECLARACIONES: 

I. 	DE  EL PROGRAMA' ue:l 

I.a El artículo 77 de la Ley ed ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados n e Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 
que se trate, podrá ser) lar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deb-rán sujetarse a Re las de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los 
recu sos públicos se r alic con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 
asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a los cuales se 
suje arán las Reglas d - Operación de los Programas, dentro de los que se encuentra el 
Prosrama IMSS-BIENE'.TAR. 

e oil:iera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
ed_ral. Su administración se realiza con independencia en su manejo 
la nidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 

.s y de Administración; así como, con los Órganos de Oneración 
ntr:dos del IMSS. Asimismo, la contabilización especifina de ios 
ro • rama se realiza por las referidas Direcciones normativas y !cs 
dm nistrativa Desconcentrados del IMSS en las que el Programa tiene 
de a contabilidad general del IMSS, en total apego a las disposiciones 

eel seguro Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
• d: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 

de la Federación aprobado anualmente, así como en el Decreto que 
p ara el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
ina presupuestaria el ejercicio del gasto público, así como para la 

istración Pública Federal, y en los Lineamientos por los que se 
eridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades 

Federal, publicados en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los 
ercerán conforme a las Reglas de Operación que se emitan y lalt; 
les. 

Lc El  R. JOSÉ LUIS AR NZA AGUILAR, TITULAR LiL.w. ÓRGANO — OPERACIÓN 
AD INISTRATIVA DESC NCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO,  Titular del 
Órg : no de Operación Admi istrátiva Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO,  suscribe 
el p esente instrumento jurí ico, en su carácter de representante legal y con las facultades que 
le c s nfieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social así como los numerales 3.6.2 y 
4.2. de las Reglas de Operación 2023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
con Pendo en la Escritura Pública Número 41773,  de fecha 29 de DICIEMBRE  de 2021, 
otor.ada ante la fe .del Licenciado LICENCIADA OLGA MERCEDES GARCIA VILLEGAS  
SA CHEZ CORDERO  Notario Público número 95, de la Ciudad de MEXICO,  misma que 
queso inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados; bajo el folio 97-7-
311'2021-124413,  de fach. 31 de DICIEMBRE  de 2021 en cumplimiento a lo ordenado en la 
frac ion IV del artícu o 25 •e la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que 
dic as facultades no le han -ido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. 

I.d Par: el cumplimiento del Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios 
dur nte el ejercicio riscal 023, de una persona física con conocimientos en materia de 
LIC NCIADA EN ENFERMERÍ Y OBSTETRICIA, por lo que ha determinado llevar a cabo la 
con ratación de "EL PRES AD • R DE LOS SERVICIOS". 

Lb 	Los ecursos con los q 
con-tituyen un subsidio 
y op-ración, a través d 
Dire ciones de Finanz, 
Ad inistrativa Descon 
ingr sos y gastos del 
Órg.: nos de Operación 
pres-ncia, por separad 
cont-nidas en la Ley 
Hac-ndaría, Reglament 
Pre upuesto de Egreso 
- ..lece las medidas 
las 	:cciones de disc 'p. 

nización de la Aimi 
es ablec: n medidas de aus 
d: I: Ad inistración P blic 
r 	rs del Programa .e 

ás disposiciones a tica' 
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I.e 	Cue ta con los recur os uficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRE.TADOR 	D 	LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
ACDs.SA2.HCT.1312 •/38 .P.DPM de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
Conejo Técnico del I titut Mexicano del Seguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-
BIE ESTAR, la contr:t.ció 'de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
sala íos, para el Progr.; a d rante el ejercicio fiscal 2023. 

I.f El ejercicio de los re 
auto izado por la Secr 
Infor ación 639001, 

I.g Este contrato se celel 
Códi!o Civil Federal, 
Hace ndaria, el Decret 
202 , el Acuerdo por e 
y del Servicio Profesio 
en ateria de Recur 
Carr-ra publicado en 
refo mas. 

previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
1e Costos 073100. 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
ículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisoai 
~e emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
imanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
rio Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus 

,u sos 

t: ría 
e tro 

r de 
el ari 

e F 

I ue 
n I de 
o H~ 
el Dia 

I.h Par- los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en BOULEVARD 
LUI DONALDO COLOSIO NO 4604 FRACCIONAMIENTO PALMAR ti, FRACION 1.1, C.P. 
420:8, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

II. DE "EL PRESTADO 

e, nacionalidad 
nac -nto 

cue 
se 

ta c9h los cono 
cio 	querido por 

E 11.OS SERVICIOS", m,nifies a bajo prgtesta de decir verdad que: 
/ 

ivil\-.4de ■años de edad, con fecha de 
lavenicá de Kegistro de Población (CURP) 

.6ri pleno uso y goce de las facultades qúe le otorga la ley, y que 
i ien os y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 
el Programa. 

RD 

estado 

ta con el Regi 
icio de Administr 

II. Cue 
OB 
del 
nec 

ta con estudios 
TETRICIA y con 
resente contrato, 
sanos para dese 

tr F deral' de Contribuyentes No. 	 5torgade por el 
culón ributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

conocimientos en materia de LICENCIADA EN ENFERMERÍA Y/ 
c pl namente las características y necesidades de los servicios materia 

sí c mó que ha considerado todos los factores, equipo e instrumentos 
en r eficazmente las actividades que se le encomendarán. 

II.d Ma 
se 
sus 
sal 
Fed 
es 
insti 
gen 
con 

ifiesta, bajo prote 
icio público ni se 
ripción del prese 
ríos en la mismE 
ral, en un Tribu 
arte en un juicio 
uciones públicas 
rar conflicto de 

rato. 

d decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
e cu ntra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 
nt- d cumento no está prestando servicios por honorarios asimilados a 
I , /o n distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
al Ad inistrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no 
d 	o den civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas 

qu no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera 
i tere es para prestar los servicios profesionales objeto del presente 

Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Chal, Edad, Fecha áe Nacimiento, 
CURP y RFC por corresponder a dalos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sola pueden tener acceso el Titilar o su 
Representante debidamente acreditado: b anterior can fundamento en los artículos 98 
fracción III, 184, 198, 113 fracción I. 118, 119, 120 y 1LO iraca* I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Internación Púbica. 
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rmación que le sean 
pro 
inf 

ealizar todas la 

SEGU 
conoci 
PROG 
respon 
neglige  

DA.- "EL PRES 
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cia de su parte s 

Adicion 
resulta 
pago, 

I a lo anterior, • 

os de los servici • 
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II.e Para 

DECLA 
PARA L 

ente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 

AN LAS PART S QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CUAL CONVIE EN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIME A.- "EL PROGR 
obliga a prestar los servici  

A"encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste se 
profesionales consistentes en: 

Proporc onar asesoría y 
encom ndadas, de acue 

• 'proporcionar ase 
funciona s encomendada  

a oy técnico al Jefe inmediato, para el desarrollo de las funciones 
d a l normatividad vigente. 

ría y apoyo técnico al Jefe inmediato, para el desarrollo de las 
, de acuerdo a la normatividad vigente. 

caracte 
que co 
Institut 

laborar trabajo 
ísticas sólidas e 
dyuve a la toma 

eciales que, por encargo del Coordinador deben reunir 
mación, técnicas, sistemas, datos o documentos, de tal modo 
visiones en problemas generados por la operación del área y del 

esl 
info 
de 

Traci 
tern 

ama. 

• '.ometer a consi 
adecua, programas, 
funcio ++ lento del Prog 

~i•T 

table er coordi 
oficiale y/o pr'vados, qu  

ón del Jefe inmediato propuestas; paré crear, modificar y/o 
as y procedimientos, que simplifiquen y optimír,en el 

ció 	con las áreas del Programa o dependencias de los sectoi es 
encomienden. 

ar decisiones dentro del marco de autoridad que le sea conferida. 

se I 

específicas que se le asignen. 

nte al Jefe inmediato sobre el avance y resultados de los 
argo, las alternativas de solución, así como los elementos de 
idos. 

activ dades que se encomienden relacionadas con su función. 

e•er" rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
s pac ados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 

ese tar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

DO 'DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
plir atisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
o re ponder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 

in urra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
au aren a "EL PROGRAMA". 
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TERCE A.- "EL PREST 
del cont ato a "EL PRO 
respons.: ble de la ejecuci 
este con rato. 

DOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
RAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el único 
n de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

  

   

"EL PR S GRAMA" podrá requ rir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
sus instalaciones dentro d-I hor rio de atención y/o funcionamiento de! establecimiento de que se 
trate, a : fecto de observa el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 
necesid.:des de "EL PRO RAMA". 

CUART .- "EL PROGR MA" ubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto 
de sus onorarios, la ca tidad e $ 18,765.42 ( DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO ESOS 42/100 (M.N.),  ficho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a través 
de tren .ferencia electrónica e 1 exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 18,765.42 ( 
DIECIO HO MIL SETECI NTO SESENTA Y CINCO PESOS 42/100 (M.N.),  previa la entrega de 
los infor es de los servi•ios e comendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se 
interrum•a la prestación .e los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parto 
proporci•nal del mencion.do im orte. 

De la mima forma "EL P'OGItAMA", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si e 
caso, s obliga a cubrir a "E PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas qn..;e hayan de 
hacerse con motivo de las acti idades encomendadas o actividades a realizar en términos de los 
artículo 2609 y 2610 del ódig Civil Federal así como en el numeral 110 inciso VII del "Acuerdo 
por el •ue se emiten la- Disp síciones en las materias de Recursos Humanos y dei Servicio 
Profesi•nal de Carrera, a•í co o el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recurs.s Humanos y Org.niza ión y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

o Sficial de la Federa ión ( OF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

"EL R STADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá 
de os • a• os que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los 
tér 	ino.. • e la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

NT .- El presente cont*ato observará una vigencia de 19 DIAS que- 	el 09 DE ENERO 
E 202  y termina el 27 DE ENERO DE 2023. 

SEXTA - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicio. que realice a ` EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualqui r persona que te a relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que 
lleve a s abo, con el objet 	e evitar el conflicto de intereses. 

I 
SÉPTI A.- "EL PREST D R DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, 
por mei'io de publicacion s, inf rmes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga 
con mo ivo de la presta ión d los servicios objeto de este contrato, ni la información que "EL 
PROG ' AMA" le proporci r1e o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTA 
favor d 
contrat 

A.- "EL PRESTAD R DE LOS ' SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
cualquier otra p r ona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente 



ara 
TAI 
eda 
to, 

das 
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NOVENA.- "EL PRESTA R DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia q e por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar 
perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRA 
DELEG MED RURAL 80 
desarrolladas por "EL PR 
pactados en el contrato; 
cumplimento de este co 
inherentes a las ya establ  

esigna a  DR. FIDENCIO GONZÁLEZ FONSECA,  N57 COOR 
recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades 

)OR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los servicios 
ndo "EL PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el 
por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "E 
	

ROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera d: las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los se cio deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el pro -nt contrato; 

b) Por no observar I.: .iscreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecuencia •e la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender inj s ificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corronir ;o 
rechazado por "E ' ROGRAMA"; 

d) Por negarse a infor ara "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado do los 
servicios encomen... dos; 

or impedir el dese pedo normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación, 
e los servicios; 

Si s comprueba .ue la protesta a que se refiere la declaración IL.d, se realizó con 
fals ad; y, 

or incumplimient 
	cialquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

P ra los efectos a los qu 
L PRESTADOR DE L 
	

SE VICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 
refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 

ÉCIMA SEGUNDA.- "E P OGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el pres:n e c ntrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judici alg na, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta í s naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá 
cubrir los honorarios que rrespondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTA R 
anticipada, previo aviso q i po 
anticipación. "EL PRO C  AM 
contrato sin que ello i p iqu 
procedan. 

DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales de 
" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del 
la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 

  

C 
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DÉCIMA TERCERA.- "EL 
evento de caso fortuito o 
obligaciones contraídas por 
deberán ser debidamente a  

RETADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
e f erza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
reditados. 

O( 
ST 
sta 
PRI 
ega 
u a 

DÉCIMA CUARTA.- "EL P 
laboral, a favor de "EL PR 
relación contractual que co 
Trabajo, por lo que "EL 
trabajador para los efectos 
la Ley del Seguro Social en 

RAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
4DOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
:STADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
es, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por 
-tculo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las pa es aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones conte idas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimie to, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de _ 
PACHUCA De SOTO HID ' LGO,  renunciando al fuero que les pudiera corresponder en rezón de 

cilio presente, futur o por cualquier otra causa. 



JEFE a ' LEGACIONAL DE 
SER CIOS DE PERSONAL 

O. = ANCISCO JA 	ARVÁEZ QUIJANO 
ITULA 	 RA DE SERVICIOS DE 

LLO DE PERSONAL 

M 
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LEÍDO QUE FUE POR L 
SABEDORES DE SU CO I 
EXISTE DOLO, MALA F 
MISMO, AL CALCE Y 
CIUDAD DE PACHUCA E  

AS P$RTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
TENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO  QUE NO 

E  O RROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
L  MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
E SOTO HIDALGO, EL 06 DE ENERO DE 2023  

POR EL P 4 A►MA 	 POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DR.  JOSÉ LUIS R 
ITJLAR DEL O GAN 

TRATIVA DE CO 
1G EPRES NTAN 

(EG/L 

2• 	AGUILAR  	ESTHEL °~jTE  CRUZ_ 
1 iiE OPERACIÓN 	 LIC. EN ENFERMERA Y OBSTETRICIA 

NTRADA ESTATAL 
E Y APODERADO 

JEFE DELEGAC ONAL DE 
PRESTACIONES MÉDICAS 

JEFE DELEGACIONAL D 
SERVICIOS JURÍDICO 

DRA. ADRIANA LORENA  IJ~~T  CRUZ LLC, BAULIO  
TITULAR DE LA JE AT RA DF TITULAR DE 

PRESTACIONES MÉDICAS 	 (~ 

A. S?h(liN.GUEL_  _. 
FATURA DE cE:P\ihC`O S 

JI.IF:fDICO;: 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fiisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118. 119. 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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